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CAPÍTULO I

GENERALIDADES

1.1
ENTIDAD CONVOCANTE


Nombre : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SANTA ANITA

             RUC N°  : 20131369043 

1.2 DOMICILIO LEGAL

Av. Eucaliptos  S/N Cdra. 12, Cooperativa Universal, Santa Anita.

1.3 OBJETO DE LA CONVOCATORIA

El presente proceso de selección tiene por objeto contratar al proveedor que se encargará de prestar a la Municipalidad, por el período de tres meses, el senvicio de  consultoría especializada en gestión municipal, a través de un Ingeniero Civil Colegiado, con amplia experiencia necesaria para brindar apoyo y asesoramiento técnico en asuntos relacionados con la administración de la Entidad. 

1.4 VALOR REFERENCIAL

El valor referencial asciende a S/. 20,940.00 (veinte mil novecientos cuarenta y 00/100 nuevos soles), incluido los impuestos de Ley y cualquier otro concepto que incida en el costo total del servicio. El valor referencial ha sido calculado al mes de abril de 2008 


Los límites máximos y mínimos del valor referencial total ascienden a:

90 % del Valor Referencial
Valor Referencial
110% del Valor Referencial 

S/.14,658.00

Catorce  mil seicientos cincuenta y ocho con  00/100 nuevos soles
S/.20,940.00

Veinte mil novecientos cuarenta y 00/100 nuevos soles 


S/.23,034.00

Veintitres mil

treinta y cuatro y  00/100 nuevos soles 

Las propuestas que excedan en más del diez por ciento (10%) el valor Referencial y aquellas que fueren inferiores al noventa por ciento (90) serán devueltas por el Comité Especial teniéndolas por no presentadas. Para otorgar la Buena Pro a propuestas que superen el valor referencial, hasta el límite antes establecido, se deberá contar con la asignación suficiente de recursos y la aprobación del Titular del Pliego, quedando suspendido el otorgamiento de la Buena Pro, en tanto no se cumpla con este requisito.

1.5 FUENTE DE FINANCIAMIENTO

Recursos Directamente Recaudados

1.6 SISTEMA DE CONTRATACION

El presente proceso se rige por el sistema de A Suma Alzada,  de acuerdo con lo establecido en el expediente de contratación respectivo.


MODALIDAD DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL

Con financiamiento de la Entidad.

1.7 ALCANCES DEL REQUERIMIENTO

El requerimiento está definido en el Capítulo III de las presentes Bases.

1.8 BASE LEGAL

· Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional del Presupuesto.

· Lei Nº 29142, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2008

· Texto Unico Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo Nº 083-2004-PCM

· Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo Nº 084-2004-PCM, y sus modificatorias.

· Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

· Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y de Acceso a la Información Pública.

· Ley Nº 28015, Ley de Formalización y Promoción de la Pequeña y Microempresa.

· Ley Nº 27633, Ley de Promoción Temporal del Desarrollo Productivo Nacional.

· Ley N° 26572 - Ley General de Arbitraje.

· Ley Nº 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades 

Las referidas normas incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias, modificatorias y conexas, de ser el caso.

CAPITULO II

ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN

2.1 CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

· Convocatoria  …………………………..…:  El 22 de abril de 2008, de acuerdo al    Art. 106º del Reglamento

· Presentación de Propuestas………………:  El 23 de abril de 2008, de 08:00 a 16:00 horas, en la Sub Gerencia de Logística.


· Evaluación de Propuestas…………………:  El 23 de abril a las 17:00 horas

· Otorgamiento de la Buena Pro (a través del SEACE) ……… : El 24 de abril de 2008

2.2 PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 

Las propuestas se presentarán en dos sobres cerrados y estarán dirigidas al Comité Especial de la Adjudicación de Menor Cuantía N°    -2008-CEP/MDSA, conforme al siguiente detalle:



Todos los documentos que contengan información esencial de las propuestas se presentarán en idioma castellano o, en su defecto, acompañados de traducción oficial, salvo el caso de la información técnica complementaria contenida en folletos, instructivos, catálogos o similares, que podrá ser presentada en el idioma original. El 

postor será responsable de la exactitud y veracidad de dichos documentos. 

Los formatos podrán ser llenados por cualquier medio, incluyendo el manual, debiendo  llevar el sello y la rúbrica del postor o su representante legal o mandatario designado para dicho fin.

2.2.1. Contenido de las Propuestas

Se presentarán en un (1) original y una copia 

SOBRE Nº 1 - PROPUESTA TECNICA:

El sobre Nº 1 contendrá la siguiente documentación: 

a) Copia simple de la Constancia vigente de inscripción en el Registro Nacional de Proveedores: Capítulo de Servicios 

b) Carta de presentación y Declaración Jurada de datos del postor.

Cuando se trate de Consorcio, esta declaración jurada será presentada por cada uno de los consorciados - Anexo N.º 01. 

c) Declaración Jurada en la que el postor declare que su oferta cumple los Requerimientos Técnicos Mínimos contenidos en el Capítulo III de las Bases - Anexo Nº 02.

d) Declaración Jurada del postor de acuerdo al Artículo 76º del  Reglamento de la  Ley de       Contrataciones y Adquisiciones del Estado  - Anexo Nº 03.

e) Promesa Formal de Consorcio, de ser el caso, según lo dispuesto en la Directiva N° 003-2003-CONSUCODE/PRE, aprobada con la Resolución N° 063-2003-CONSUCODE/PRE (Artículo 37º de la Ley), según Anexo N° 04. 

g) Pacto o declaración de integridad de conformidad con la Resolución de Contraloría N° 123-2000 - Anexo N°05.

h)  Documentación relativa a los factores de evaluación

SOBRE N° 2 - PROPUESTA ECONOMICA:

El Sobre N° 2 deberá contener el valor total de la oferta económica, en nuevos soles, incluidos todos los tributos, seguros, transportes, inspecciones, costos laborales, conforme a la legislación vigente, así como cualquier otro costo que pueda tener incidencia sobre el costo del servicio a contratar. Por lo tanto, la Entidad no reconocerá pago adicional de ninguna naturaleza. - Anexo N.º 06

El monto total de la propuesta económica y los subtotales deberán ser expresados hasta con dos decimales.

2.3. EVALUACIÓN DE PROPUESTAS Y OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO

La evaluación técnica de las propuestas consistirá en la verificación del cumplimiento de los Requerimientos Técnicos Mínimos previstos en el Capítulo III de las presentes Bases. 

La evaluación de propuestas se realizará en dos (02) etapas: La evaluación técnica y la evaluación económica.

Los máximos puntajes asignados a las propuestas son las siguientes:

Propuesta Técnica

: 100 puntos

Propuesta Económica

: 100 puntos

2.3.1 Evaluación Técnica

Se verificará en primer término que la propuesta técnica cumpla con los requerimientos técnicos mínimos contenidos en el Capítulo III de las presentes Bases. Las propuestas que no cumplan dichos requerimientos no serán admitidas.

Sólo a aquellas propuestas admitidas, el Comité Especial les aplicará los factores de evaluación previstos en las Bases y asignará los puntajes correspondientes, conforme a los criterios establecidos para cada factor.

Las propuestas técnicas que no alcancen el puntaje mínimo de ochenta (80) puntos, serán descalificadas en esta etapa y no accederán a la evaluación económica (Art. 72º del Reglamento).

2.3.2 Evaluación Económica           

Si la propuesta económica excede en más del 10% o es menor al 90% del valor referencial, se tendrá por no presentada.

La evaluación económica consistirá en asignar el puntaje máximo establecido a la propuesta económica de menor monto. Al resto de propuestas se les asignará puntaje inversamente proporcional, según la siguiente fórmula:


Pi 
=     Om x PMPE



               Oi


Donde:

      
i
=    Propuesta

        
Pi
=    Puntaje de la propuesta  económica i  

   
Oi
=    Propuesta Económica i  

   
Om
=    Propuesta Económica de monto o precio más bajo

   
PMPE
=    Puntaje Máximo de la Propuesta Económica

2.3.3 Determinación del Puntaje Total 

Una vez calificadas las propuestas durante la evaluación técnica y económica se determinará el puntaje total de las mismas.

El puntaje total de las propuestas será el promedio ponderado de ambas evaluaciones, obtenido de la siguiente fórmula:

PTPi = c1 PTi + c2 PEi

Donde: 

PTPi 
= Puntaje total del postor i

PTi   
= Puntaje por evaluación técnica del postor i

PEi   
= Puntaje por evaluación económica del postor i

c1    
= Coeficiente de ponderación para la evaluación técnica (0.80 ≤ c1 ≤ 0.90) = 0.90

c2  
= Coeficiente de ponderación para la evaluación económica (0.10 ≤ c2≤ 0.20)=0.10

2.4 OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO

Se otorgará la Buena Pro al postor que obtenga el mayor puntaje total. El otorgamiento de la Buena Pro se registrará en el SEACE en la fecha prevista en el calendario del proceso.

2.5 
CONSENTIMIENTO DE LA BUENA PRO

El consentimiento de la Buena Pro se registrará en el SEACE al día siguiente de haber quedado consentido el otorgamiento de la buena pro. 

CAPITULO III

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS

CONTRATACIÓN DE SERVICOS  PROFESIONALES EN APOYO EXTERNO A LA GESTION DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SANTA ANITA

3.1 CARACTERIZACION:

La Municipalidad Distrital de Santa Anita requiere contratar los servicios profesionales de apoyo externo, a través de un Ingeniero Civil Colegiado, de amplia experiencia en gestión pública y administración municipal, necesaria para brindar apoyo y asesoramiento técnico en asuntos relacionados con la administración de la Entidad.

El perfil del profesional a contratar, deberá reunir como mínimo las siguientes características técnicas:

a) Ingeniero Civil Colegiado con experiencia profesional no menor de 25 años, acreditados con el respectivo Certificado de Colegiatura.

b) Estudios de Post Grado en materia de Planificación y Proyectos (mínimo un año lectivo), acreditado con el Certificado respectivo. 

c) Capacitación Especializada en aspectos relacionados a la Administración Pública en general, y en materia del Control Gubernamental, acreditados con las certificaciones respectivas.

3.2 PLAZO ESTIMADO:

El plazo estimado para la prestación del servicio, será de tres meses.

CAPITULO IV

FACTORES DE EVALUACIÓN

El Comité Especial evaluará y calificará cada propuesta de acuerdo con las bases y conforme a una escala que sumará cien (100) puntos, según los factores que se detallan a continuación:


FACTORES DE EVALUACIÓN
Puntaje Parcial
Puntaje Máximo

4.
1 FACTORES REFERIDOS AL POSTOR

35



a) Experiencia en la Actividad
10




b) Experiencia en la Especialidad
25









4.
2 FACTORES REFERIDOS AL PERSONAL PROPUESTO

50



 - Ingeniero Civil 
50



4.
3 FACTORES REFERIDOS AL OBJETO DE LA

   CONVOCATORIA

15



 a) Concepción del postor acerca del objeto de l convocatoria

 b) Capacitación especializada

 c) Actividad de docencia
5

4

6










PUNTAJE EVALUACION TÉCNICA

100


4.1 
FACTORES REFERIDOS AL POSTOR :


35 Puntos

a) Experiencia en la Actividad 



10 puntos

Se presentará copia simple de los contratos suscritos por el postor  y su respectiva conformidad de prestación de servicios en general, realizados en los últimos veinticinco (25) años a la fecha de presentación de las propuestas, hasta por un monto máximo acumulado equivalente a cinco (05) veces el Valor Referencial del servicio materia de la convocatoria, con un máximo de cinco (5) servicios; los servicios antes indicados serán registrados en el ANEXO Nº 07. La asignación de puntaje será la siguiente:

· Por un monto facturado acumulado por el postor, igual o superior a cinco (5) veces al valor referencial: 10 Puntos

· Para montos facturados acumulados por el postor, inferiores a cinco (5) veces el Valor Referencial, se asignará puntaje directamente proporcional.

En el caso que se presenten cinco (05) o más servicios, el Comité sólo calificará los cinco (05) primeros, dando al resto por no presentados.

b) Experiencia en la Especialidad


25 puntos

Se presentará copia simple de los contratos suscritos por el postor  y su respectiva conformidad, por la prestación de servicios profesionales, cuyo objeto fue brindar apoyo y asesoramiento externo especializado a la gestión de entidades públicas del gobierno nacional y gobiernos locales, realizadas en los últimos veinticinco (25) años a la fecha de presentación de propuestas, hasta por un monto máximo acumulado equivalente a cinco (5) veces el Valor Referencial del servicio materia de la convocatoria, con un máximo de cinco (5) servicios; los servicios antes indicados serán registrados en el ANEXO Nº 08.  La asignación de puntaje será la siguiente:

· Por un monto facturado acumulado por el postor, igual o superior a cinco (5) veces al valor referencial: 25 Puntos

· Para montos acumulados inferiores a  cinco (5) veces el Valor Referencial, se asignará puntaje directamente proporcional.

En el caso que se presenten cinco (05) o más servicios, el Comité sólo calificará los cinco (05) primeros, dando al resto por no presentados.

El postor podrá presentar alternativamente a los documentos exigidos, copia de las facturas o recibos de honorarios por los pagos recibidos, para acreditar la prestación del servicio a conformidad de su empleador. 

4.2  FACTORES REFERIDOS AL PERSONAL PROPUESTO:
       50 Puntos

-  Hoja de vida del profesional propuesto según ANEXO Nº 9, para lo cual se presentará copia simple de Contratos, Constancias o Certificados de servicios prestados por el profesional propuesto, en la especialidad materia de la presente adjudicación, y la conformidad del mismo

-   Declaración de Compromiso del Profesional propuesto FANEXO Nº 10, de ser el caso (si el postor es persona jurídica).

-  El profesional propuesto deberá acreditar copias simples de contratos, o constancias o Certificados, donde se evidencie su participación, con un máximo de cinco (5) servicios prestados. El Comité sólo calificará los cinco (05) primeros, dando al resto por no presentados. Se otorgará diez (10) puntos por cada servicio similar prestado, vale decir, con características esenciales que lo distingan como servicios similares a los que se desea contratar. El participante podrá presentar facturas o recibos de honorarios por los pagos recibidos, para acreditar la prestación del servicio a conformidad de su empleador. 

4.3  FACTORES REFERIDOS AL OBJETO DE LA CONVOCATORIA:      15 Puntos

a) Concepción del servicio a contratar:
05 puntos

El Postor presentará, en no más de media cara de una hoja tamaño A4, el concepto que se ha formado acerca de qué es, o en qué consiste el servicio que desea contratar la Municipalidad. 

 b) Capacitación:
 
 10 puntos

Se contemplará las cualidades adicionales, a las condiciones mínimas establecidas, del profesional propuesto para realizar el servicio objeto de la convocatoria, relacionadas  tanto con el acervo de conocimientos adquiridos a través de cursos o eventos de capacitación especializada, así como relacionadas con la transmisión de conocimientos a otros profesionales, a través eventos de docencia impartida por el citado profesional. Tales eventos se consideran de suma importancia, teniendo en cuenta el propósito de buscar la transferencia de conocimientos y experiencias hacia el personal de la Municipalidad. Se acreditará con los respectivos diplomas, certificados o constancias otorgadas.

La calificación en este rubro será según el detalle siguiente:

b.1)  Cursos de capacitación especializada:
4 puntos

Se otorgará cero punto cuarenta (0.40) puntos por cada curso recibido por el profesional propuesto, relacionado con la gestión pública, hasta un máximo de cinco cursos.

Se otorgará cero punto cuarenta  (0.40) puntos por cada curso recibido por el profesional propuesto, relacionado con el control gubernamental, hasta un máximo de cinco cursos.

b.2) Actividad de docencia:

6 puntos

Por cada curso o evento de capacitación especializada en que haya participado el profesional propuesto como expositor del mismo, sobre materias relacionadas con gestión municipal, que es objeto de la presente convocatoria, se otorgará cero sesenta (0.60) puntos, hasta un máximo de 10 eventos.

ANEXO N.° 01

CARTA DE PRESENTACIÓN Y DECLARACION JURADA DE DATOS DEL POSTOR 

El que se suscribe, ……………………. (o representante Legal de  ................) , identificado con DNI Nº ................., R.U.C. Nº ............., con poder inscrito en la localidad de ................ en la Ficha Nº ............ Asiento Nº ..........., DECLARO BAJO JURAMENTO que la siguiente información de mi representada se sujeta a la verdad:

Nombre o Razón Social


Domicilio Legal


RUC

Teléfono

Fax


Autorización Municipal


Municipalidad
Nº de Licencia de Funcionamiento
Fecha





Participa en Consorcio

SI
NO
Nombre de las Empresas que participan en Consorcio



Empresa Nº 1
Empresa Nº 2
Empresa Nº 3







Lima,…………………..………

..........................................................

Firma y sello del Representante Legal

Nombre / Razón social del postor

(*) Cuando se trate de Consorcio, esta declaración jurada será presentada por cada uno de los consorciados.

ANEXO N° 02

DECLARACION JURADA DE CUMPLIMIENTO DE LOS REQUERIMIENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS DEL SERVICIO CONVOCADO

Señores

COMITÉ ESPECIAL PERMANENTE

ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº  07 -2008-CEP/MDSA-

“SERVICIO DE CONSULTORIA ESPECIALIZADA EN GESTION MUNICIPAL” 

Presente.-

De nuestra consideración:

En calidad de postor, luego de haber examinado los documentos del proceso de la referencia proporcionados por la Municipalidad Distrital de Santa Anita y conocer todas las condiciones existentes, el suscrito ofrece el servicio de consultoría convocado, para la CONTRATACION DEL SERVICIO DE CONSULTORIA ESPECIALIZADA EN GESTION MUNICIPAL, de conformidad con dichos documentos y de acuerdo con los Requerimientos Técnicos Mínimos y demás condiciones que se indican en el Capítulo III de las Bases.

En ese sentido, me comprometo a realizar el servicio con las características, en la forma y plazo especificados en las Bases.

Lima, ……………………………………..

…….………………………….…………………..

Firma, Nombre / Razón social del postor

ANEXO N° 03

DECLARACIÓN JURADA 

(ART. 76º DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES DEL ESTADO)

Señores

COMITÉ ESPECIAL PERMANENTE 

ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº     -2008-CEP/MDSA-

“SERVICIO DE CONSULTORIA ESPECIALIZADA EN GESTION MUNICIPAL” 

Presente.-

De nuestra consideración:

El que suscribe,  …………….. (o representante legal de …………..), identificado con DNI Nº ................,  con RUC Nº ……………, domiciliado en .........................................., que se presenta como postor de la ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº ………………….., para la CONTRATACION DEL SERVICIO DE CONSULTORIA ESPECIALIZADA EN GESTION MUNICIPAL, declaro bajo juramento: 

1.-
No tener impedimento para participar en el proceso de selección ni para contratar con el Estado, conforme al Art. 9º TUO de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

2.-
Conozco, acepto y me someto a las Bases, condiciones y procedimientos del proceso de selección.

3.-
Soy responsable de la veracidad de los documentos e información que presento a efectos del presente proceso de selección.

4.-
Me comprometo a mantener la oferta durante el proceso de selección y a suscribir el contrato, en caso que resulte favorecido con la Buena Pro.

5.-
Conozco las sanciones contenidas en el TUO de la Ley Nº 26850 y su Reglamento, aprobado mediante el Decreto Supremo Nº 084-2004-PCM, así como en la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 

Lima, …………………………………..        

………………………….………………………..

Firma, Nombre / Razón social del postor

ANEXO N° 04

PROMESA FORMAL DE CONSORCIO

(Sólo para el caso en que un consorcio se presente como postor)

Señores

COMITÉ ESPECIAL PERMANENTE

ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº  07 -2008-CEP/MDSA-

“SERVICIO DE CONSULTORIA ESPECIALIZADA EN GESTION MUNICIPAL” 

Presente.-

De nuestra consideración,

Los suscritos declaramos expresamente que hemos convenido en forma irrevocable durante el lapso que dure el proceso de selección, para presentar una propuesta conjunta en la ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA arriba citada, responsabilizándonos solidariamente por todas las acciones y omisiones que provengan del citado proceso.

Asimismo, en caso de obtener la buena pro, nos comprometemos a formalizar el contrato de consorcio, de conformidad con lo establecido en el Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

Designamos al Sr. ..................................................................................., identificado con D.N.I. Nº…………………….. como representante legal común del Consorcio, para efectos de participar en todas las etapas del proceso de selección y formalizar la contratación correspondiente. Adicionalmente, fijamos nuestro domicilio legal común en.........................................

OBLIGACIONES DE ……..:




% Participación

OBLIGACIONES DE ……:




% Participación

Lima, ……………………..

FORMATO N° 05

DECLARACIÓN JURADA DE PACTO DE INTEGRIDAD 

Señores

COMITÉ ESPECIAL PERMANENTE

ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº  07  -2008-CEP/MDSA-

“SERVICIO DE CONSULTORIA ESPECIALIZADA EN GESTION MUNICIPAL” 

Presente.-

De nuestra consideración,

El suscrito .............................., representante legal de la empresa .........................., con R.U.C. .................................., identificado con DNI N° .................... , DECLARA BAJO JURAMENTO que, en atención al Principio de Moralidad señalado en el REGLAMENTO del TUO de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones del Estado, no ha ofrecido u otorgado, ni ofrecerán ni otorgaran, ya sea directa o indirectamente a través de terceros, ningún pago o beneficio indebido o cualquier otra ventaja inadecuada a funcionario Público alguno, o a sus familiares o socios comerciales a fin de obtener o mantener el contrato objeto de la adjudicación, y no haber celebrado o celebrar acuerdos formales o tácitos entre los postores o con terceros, con el fin de establecer prácticas restrictivas de la libre competencia.

Lima, …………………………………..        

………………………….………………………..

Firma, Nombre / Razón social del postor

ANEXO N° 06

CARTA DE PROPUESTA ECONOMICA

(MODELO)

Señores

COMITÉ ESPECIAL PERMANENTE

ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº  07-2008-CEP/MDSA

“SERVICIO DE CONSULTORIA ESPECIALIZADA EN GESTION MUNICIPAL” 

Presente.-

De nuestra consideración,

A continuación, hacemos de conocimiento que nuestra propuesta económica es la siguiente:

CONCEPTO
MONTO TOTAO DE LAPROPUESTA ECONOMICA A SUMA ALZADA 

Prestación de servicios de consultoría de conformidad con las especificaciones establecidas en las respectivas bases, por el período de tres meses.


El valor referencial incluye todos los tributos, seguros, transportes, inspecciones, costos laborales, conforme a la legislación vigente, así como cualquier otro costo que pueda tener incidencia sobre el costo   servicio a contratar. 

Lima,……………………………………

……………………………….…………………..

Firma, Nombre / Razón social del postor

ANEXO N° 07

EXPERIENCIA EN LA ACTIVIDAD DEL POSTOR 

SERVICIO PRESTADO
MONTO DEL CONTRATO S/.
NOMBRE DEL CLIENTE
FECHA DE INICIO
FECHA DE TERMINO
NOMBRE DE LA EMPRESA ASOC.
% DE PARTICIPACION

1.-







2.-







3.-







4.-







5.-







(Firma y Sello del Representante Legal del Postor)

Nota (1) La información proporcionada en este formato debe ser respaldada con los contratos y los certificados emitidos por el cliente u otro documento que acredite el cumplimiento del contrato, como condición para ser evaluada (señalar el numero de folio)

Nota (2)
En caso de consignar mayor número de servicios que los solicitados, el Comité Especial se limitará a evaluar los 5 primeros consignados, dando al resto por no presentados. 

ANEXO Nº 08

EXPERIENCIA EN LA ESPECIALIDAD DEL POSTOR 

SERVICIO PRESTADO
MONTO DEL CONTRATO S/.
NOMBRE DEL CLIENTE
FECHA DE INICIO
FECHA DE TERMINO
NOMBRE DE LA EMPRESA ASOC.
% DE PARTICIPACION

1.-







2.-







3.-







4.-







5.-







(Firma y Sello del Representante Legal del Postor)

Nota(1)
La información proporcionada en este formato debe ser respaldada con los contratos y los certificados emitidos por el cliente u otro documento que acredite el cumplimiento del contrato, como condición para ser evaluada (señalar el numero de folio)

Nota (2)
En caso de consignar mayor número de servicios que los solicitados, el Comité Especial se limitará a evaluar los 5 primeros consignados,  dando al resto por no presentados. 

ANEXO N° 09

HOJA DE VIDA DEL PERSONAL PROFESIONAL PROPUESTO

El postor adjuntará para el profesional, el cumplimiento de los requisitos y experiencia requerida, sustentados con copias simples de los correspondientes documentos.

Nombres y Apellidos:  ……………………………………………Profesión: ………………….......

1. DATOS DEL PROFESIONAL

FORMACION PROFESIONAL

N° 
UNIVERSIDAD
TITULO OBTENIDO
FECHA DE GRADO

(Mes y año)


COLEGIATURA

Nº     y     Fecha

 
 
 


















 
 
 
 
 
 

   2. EXPERIENCIA EN LA  ESPECIALIDAD

N°
SERVICIO PRESTADO
RAZON  SOCIAL

DEL

CONTRATANTE


PERIODO

INICIO/TERMINO

(Mes y año)
DURACIÓN (meses)


 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Notas:

1. El contenido del presente formulario no podrá ser modificado o alterado y deberá ser diligenciado en su totalidad.

2. La información incluida en el presente formulario es de la responsabilidad del proponente y se le deberán de anexar los documentos sustentados, caso contrario se considerará incompleto.

3. La firma del profesional en este formulario será considerada igualmente como carta de intención.

4. Se anexan las acreditaciones correspondientes

_______________________________


______________________________

    Firma del profesional propuesto


   Firma y sello del representante 









Legal del postor

FORMATO N° 10

COMPROMISO DEL PROFESIONAL PROPUESTO PARA EL SERVICIO

Lima, ……………………............

El que suscribe(nombre del profesional), con DNI N° ………………, mediante la presente Carta de Compromiso, se compromete a formar parte del personal profesional propuesto para la prestación del servicio al que postula el Postor …………………………………………, en caso que éste obtenga la Buena Pro de la Adjudicación de Menor Cuantía  N°     -2008-CEP/MDSA, convocada por la Municipalidad Distrital de Santa Anita.

Asímismo declara que no tiene compromiso alguno que imposibilite su participación en la fecha y por el tiempo ofrecido.

Lugar y Fecha: 

Lima,   ……………………………………………….

Firma del Profesional propuesto: ……………………………

_________________________________________

 (Firma y Sello del Representante Legal del Postor ) 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SANTA ANITA

PROFORMA DE CONTRATO

ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTIA

N° 07 -2008-CEP/MDSA

 “SERVICIO DE CONSULTORIA ESPECIALIZADA

EN GESTION MUNICIPAL” 

· 2008 -

CONTRATO DE PRESTACION DEL SERVICIO CONSULTORIA ESPECIALIZADA EN GESTION MUNICIPAL

Conste  por el presente documento, el contrato de prestación del “Servicio de Consultoría Especializada en Gestión Municipal” bajo el Sistema de Suma Alzada, que celebran de una parte, la Municipalidad Distrital de Santa Anita, con domicilio legal en la Av. Eucaliptos Cdra. 12 – s/n ,  Cooperativa Universal, Santa Anita, con RUC Nº 20131369043, debidamente representada por su Alcalde…………………………………………………………………., identificado con D.N.I. …………………, a quien adelante se le denominará “LA MUNICIPALIDAD”, y de la otra parte, la empresa …………………………………, debidamente representado por ....................................................,identificado con D.N.I. Nº ………………., a quien en adelante se le denominará “EL LOCADOR”, en los términos y condiciones siguientes:


CLAUSULA PRIMERA.- ANTECEDENTES

LA MUNICIPALIDAD requiere contratar al proveedor que se encargará de prestar a la Municipalidad el Servicio de Consultoría Especializada en Gestión Municipal.

Con tal propósito, y de conformidad a lo dispuesto por el Artículo 45° del REGLAMENTO de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por D.S. N° 084-2004-PCM, el Comité Especial Permanente, nombrado con Resolución de Alcaldía ........................................., elaboró las bases y convocó el proceso de selección correspondiente a la Adjudicación  de menor Cuantía N° …………………………


CLAUSULA SEGUNDA.- BASE LEGAL

· Texto Unico Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por D.S. N° 083-2004-PCM.

· REGLAMENTO de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado aprobado por D.S. N° 084-2004-PCM.

· Ley N° 26572, Ley General de Arbitraje,

· Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General.

· Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto

· Ley N° 29142, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2008

     CLAUSULA TERCERA.- OBJETO

LA MUNICIPALIFDAD requiere contratar al proveedor que se encargará de prestar a la Municipalidad el “Servicio de Consultoría Especializada en Gestión Municipal”, a través de un Ingeniero Civil Colegiado, con amplia experiencia necesaria para brindar apoyo y asesoramiento técnico en asuntos relacionados con la administración de la Entidad.

Con fecha ........ de ........................... del 2008, el Comité Especial Permanente otorgó la Buena Pro al LOCADOR, quien reúne las cualidades profesionales y la experiencia para prestar el servicio descrito.

     CLAUSULA CUARTA.- MONTO DEL CONTRATO

Estando al plazo contractual estipulado en la Cláusula Sexta, establécese que el costo mensual de los servicios que prestará EL LOCADOR, será de ...................................................... y 00/100 nuevos soles (S/......................), suma en la que se hallan incluidos los impuestos de Ley, y que se cancelará previo informe de conformidad de la Gerencia General, y presentación del respectivo Comprobante de Pago autorizado.

CALUSULA QUINTA.- FACILIDADES

LA MUNICIPALIDAD brindará las facilidades AL LOCADOR para que éste cumpla pon el servicio materia del presente contrato, y asimismo dispondrá lo necesario para la supervisión y control del mismo.

CLAUSULA SEXTA.- PLAZO DE EJECUCION

El período de vigencia del presente contrato será tres meses, desde el día … de ……. hasta el …..de ……. del año …..

CLAUSULA SEPTIMA.- NATURALEZA DEL CONTRATO

El presente contrato, en razón de su naturaleza, no implica relación alguna de dependencia ni subordinación, estando los servicios pactados, fuera del alcance de las leyes laborales o de prestación de servicios personales, cualesquiera sea su régimen.

CLAUSULA OCTAVA.- RESOLUCION DEL CONTRATO

 Ambas partes aceptan que sin perjuicio de lo establecido en la cláusula anterior, LA MUNICIPALIDAD podrá dar por concluido el presente contrato, bastando cursar una Carta Notarial con 72 horas de anticipación.

El LOCADOR podrá solicitar la resolución del contrato de conformidad con el inciso c) del Artículo 41° de la LEY , en los casos en que la Entidad incumpla sus obligaciones esenciales, pese a haber sido  requerida conforme al procedimiento establecido en el Artículo 226° del REGLAMENTO.

CLASULA NOVENA.- SOLUCION DE CONTROVERSIAS 

Para el presente caso, serán de aplicación las disposiciones contempladas en la LEY y el Capítulo IV del Título V del REGLAMENTO (Artículos 272° al 292°). 

CLAUSULA DECIMA.- ANEXOS

Forman parte integrante del presente contrato como Anexos, los siguientes documentos: 

· Bases del proceso de selección correspondiente, que incluye los respectivos Requerimientos Mínimos.

· Acta de Otorgamiento de la Buena Pro

· Propuesta Técnica

· Propuesta Económica. 

CLAUSULA DECIMO PRIMERA.- DISPOSICIONES FINALES 

Cualquier punto no considerado en las Cláusulas precedente, se ceñirá a lo que establece el Texto único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N' 083-2004-PCM, y su REGLAMENTO, aprobado por Decreto Supremo N° 084-2004-PCM y las disposiciones legales vigentes, según sea el caso. 

Estando las partes de acuerdo con el contenido del presente contrato, lo suscriben en señal de conformidad, en Santa Anita, el día ......de................del año dos mil ocho.    

LA MUNICIPALIDAD



EL      LOCADOR

_

Señores


MUNICIPALIDAD DISTTRITAL DE SANTA ANITA


Att.: Comité Especial Permanente





Adjudicación de Menor Cuantía N°   07  -2008-CEP/MDSA


Objeto del proceso: Servicio de Consultoría  Especializada en Gestión Municipal


SOBRE N° 2: PROPUESTA ECONOMICA


Postor…………… 











Señores


MUNICIPALIDAD DISTTRITAL DE SANTA ANITA


Att.: Comité Especial Permanente





Adjudicación de Menor Cuantía N°   07  -2008-CEP/MDSA


Objeto del proceso: Servicio de Consultoría  Especializada en Gestión Municipal


SOBRE N° 1: PROPUESTA TÉCNICA


Postor…………. 








Nº DE FOLIOS DE C/ EJEMPLAR








